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4 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

4 

ORDENANZA  11446 

Artículo-11.-Modifícase el Artículo 10  de la Ordenanza N° 10261, cuyo texto quedará 
rédactado de la siguiente manera: 

"Artículo-11.-A partir de la sanción de la presente Ordenanza, se abonará a 
los Señores Inspectores de la Dirección de Habilitación 
Comercial, que intervengan en operativos destinados a fiscalizar 
y controlar la comercialización de bebidas alcohólicas en el 
Partido de Lanús, la suma de PESOS CIEN ($100) diarios, 
cuando tales actividades excedan el horario de la jornada 
municipal, así como también sábados, domingos y feriados en 
horario diurno y nocturno.-" 

Artículo-21.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de mayo de 2013.- 

Vi FECHA 2 .4 HAY 2013 

COPIA FIEL -DE SU ORGiNL 
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OENAN 	RECOPILAcIQN DE 

YAS DECy 	RE8OI.UcIoH 

r̂ A De 

 DIt OlC 
GOSIENp a 	¡ 



* 

4 

4 



h$PONDE EXPTE. 

DVINCIA DE BUENOS AIRES 
1 	PODPLR UECUTIVO 
1.. 

'pl  

CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA 

SUBSECRETARIA DE ATENCION A LAS ADICCIONES Y LA 

Í'SUJNICIPALIDAD DE LANUS. 

Entre la Subsecretaría de Atención a las Adicciones depen 

(le Salud de la Provincia de Buenos Aires, con domicilio en 

Localidad de Tolosa, Partido' de La Plata, en adelante "La Subseál  

4 

lto 

representad 

Ir¡ oyen N° 3863 

en este acto Por el Señor Subsecretario Lic. Claudio 

• Municipalidad de LANUS, con domicilio en la calle 

(le la ciudad de LANUSen adelante "La Municipaliçl.al", 

el Señor Intendente Municipal MANUEL QUIN 

Convenio Marco de Colaboración InstitucionaI.en 

siguientes cláusólas: 

PRIMERA: OBJETO: Las partes acup.  

de asistencia técnica en el marco dell 

Decreto Reglamentario N O  828, 

mediante el cual "La Muruipa 

Comercialización de Bebida 

a cooperación institucional y la prestación 

imen previsto por la Ley N° 13.178, y  su 

en entándose a tales fines el procedimiento 

idad" entregue la Licencia Provincial para la 

kas a los comerciantes yio distribuidores con 

misterio 

y 527 de la 

W', representada 

HGERBER y la 

a en este acto por 

se celebran el presente 

os Organismos sujetos a las 

domicilio comercial en jurisdidoiói?dc dicha comuna. 

• 

SEGUNDA: TARIIAS A REALIZAR: Para el cumplimiento del objeto antes 

mencionado por !s. part:convienen la ejecución de las siguientes tareas: 

A caigo de La Suly3ccrctuIa' 	 - 

a) Capacitar.  al personal que se designe para la aplicación del sistema viiiilado 

cQfl la obtncion de la Licencia Provincial para la Comercializacion de Bebidas 

enhólicas. 

veór los elementos informáticos necesarios para la instalación del Programa 

e luscripción y formularios de solicitudes de inscripción. para comerciantes yio 

disi iibuidorcs. 

c) Proveer las Licencias Provinciales para la Comercialización de Bebidas 

Alcohólicas, a requerimiento fundado de "El Municipio". 

A cargo de "La Municipalidad": 



a) Oto gar la Licencia Provincial para la Comercialización de Bebidas Alcohólicas, 4 

  

previa ver ,ficación del cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto' 

Reglamentario 828/04, a los comerciantes yio distribuidores con domicilio comercial  

en el Municipio. 

b) Informar diariamente a "La Subsecretaría" las Licencias Provinciales para 

Comercialización de Bebidas Alcohólicas que fueron expedidas. 

c) Efectuar la rendición ante "La Subsecretaría" de las Liceicias Provinciales para,:',  

la Comer ialización de Bebidas Alcohólicas que han sido otorgadas. 

TERCERA: RECURSOS A UTILIZAR. Para la implementación del presente se 

podrán 1tilizar.  indistintamente y conforme a las posibilidades de las ptrtes, los 

siguientes eleniflos y  /o acciones: mensajes o material publicitario, charlas, talleres 

exPlicati'yos con personal espacializado, e intervención de profesionales y técnicos  

pertenec entes a "La Subsecretaría", quien proveerá los apoyos logísticos disponibles.' 

CUARTA: REFERENTES. Para llevar a cabo la implementación de las tareas a 

realizar, ('La Municipalidad" y "La Subsecretaría" designarán: referentes -un titular y un 

suplente: por cada parle -, a fin de evaluar y/o solucionar los inconvenientes quese 

presenten de la misma, quienes serán responsables de las gestiones compleineñtariajy 

QUINTA: ANEXOS OPERATIVOS. Los 'trámites y aspectos operativos relacionados 

con el otorgamiento de la Licencia Provincial para la Comercialización de Bebidas 

Alcohólicas, son explicitados en los Anexos 1, U, III y IV ) que forman parte' 

presente acuerdo. 

ANEXO 1: FORMULARIO DE SOLICITUD DE ENTREGA DE LAS LICENCIAS 

PROVINCIALES PARA LA COMERdALIZACJON DE BEBIDAS. ALCOHOUCAS 

ANTE LA SUBSECRETARIA, 
1 

ÁNEXI  II: FORMULARIO DE RENDICION DE LAS LICENCIAS PRO VINCIATES 

PAJA4 
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' 	.PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

  

PODER EJECUTIVO 

ANEXO IV: LICENCIA PROVINCIAL PARA LA COMERCIALIZACION DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS- CATEGORIAS A, B, y C. 

SEXTA: VIGENCIA: El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de 

su firma y tendrá una duración de dos (2) años, prorrogándose auto 	nte por 

períodos iguales. 

SEPTIMA: RE,  SCIS1ON Asimismo cualquiera de las partes podt. franscurrido (los 

(2) años rescindir el presente convenio mediante notificacion thaiente a la parte 

restante, con una antelación mínima de treinta (30) días Para el cuo de producirse la 

situación prevista, las partes deberán continuar con las.,., 	y compromisos que 

se encuentren en vias de ejecución hasta su finalización. 

OCTAVA: COMPETENCIA. Los respectivos.domicilios de "La Subsecretaria" y de 

"La Municipalidad", indicados en el encab7aInieíito se considerarán constituidos para 

todos los efectos legales judiciales o extrajudiciales de este Convenio, mientras no 

fueren modificados expresamente mediante telegrama colacionado u otro medio 

fehaciente de comunicación. De la misma manera acuerdan someterse a la jurisdicción 

de los Tribunales Ordinarios de la : dad de 1 a Plata, con renuncia expresa a cualquier 

otra jurisdicción que les pudiera coi res .Yonder por cualquier motivo o causa derivada de 

su interpretación y ejecución 

El presente se s% 	referéndum del Honorable Concejo Deliberante de ¡(1 

Municipalidad de Lan 

En prueb 	conformidad, se firman tres ejemplares de un misrnp.tenory: aun Solo 

efço er 	pd de Lnus, i primer 	(ley mes (le oÇure del ¿iíc (los mil cuatro.  
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4 FWSPONDE [XrfE. 

9ViNCIA DE BUENOS AIRES 
PODER EJECUTIVO 

A 1 Señor Subsecretario de Atención a las Adicciones 

Li 

Su 

C. 

Despacho. - 

¡ T 

el 

LI 

XXX en mi carácter de Intendente Municipal del MUNICIPIO XXX, tengo 

agrado de dinginne a Ud a fin de solicitarle tenga a bien disponer la entrega d XXX (anlidad) de 

CENCIAS PROVINCIALES PARA LA COMERCIALIZACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

EN BLANCO, en las siguientes categorías: 

CATEGORIA "A" 	 (cantidad) 

CATEGORIA "B 1" 	 (cantidad) 

CATEGORIA "B2" 	 (cantidad) 

CATEGORIA "Ci" 	 (cantidad) 

CATEGORIA "C2" 	 (cantidad) 

CATEGORIA "C3" 	 (cantidad) 

su' 

Las cantidades y categorías se encuentran fundamentadas en ci informe 

ninistrado por la Dirección de Habilitación Comercial del Municipio a mi cargo, el cual se ancxa a la 

se 

Asimismu, se deja constancia por la presente que el Sr XXX, D.N.I, L.E. L.C, 

encuentra debidamente atitóriz.,iii; u' rar las LICENCIAS solicitadas. 

*, otro parlicular saludo a Ud. muy atentamente. 

¡II//II//si guc 

Lo solicitado es a fin4 	:ibilttr a este MUNICIPIO el cumplimiento del 

artículo 2 y  3 del Decreto Reglamentario 8Z:4.$  Ley 13.178 y  del Convenio de Colaboración 

- presente. 

siiscripto. 

armulario "A" 

Lugar y fecha 



Reverso 

RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION 

Nro de EXPEDIENTE 

Nro (le RESØLtJCION: 

Ni-os de LICENCIAS PROVINCIALES EN BLANCO OTORGADAS. 

CATEGORIA "A" ile 000 a 

CATEGORIA "DI" de 

CATEGORIA "112" de 

CATEGORIA "CI" de 

CATEGORIA "C2" de 

CATEGORIA "C3" de 

FIRMA DE AUTORIZADO. 

LA PLATA, FECHA 

REGISTRO PROVINCIAL PARA LA COMERCIALIZACION DE BEBIDAS ALCOIIOLI(:As. 



ROVtCIA DE BUENOS AIRES 
z:11 PODER FJECUTIVO 

ANEXO 2  

RENDICION DE LAS LICENCIAS PROVINCIALES PARA LA 
COMERCIALIZACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

FORMULARIO "8" 

MUNICIPALIDAD DE 
Planilla de Rendición de tramites de Licencias para la comercialización d 
Bebidas Alcohólicas 

DIA 	  MES 	 AÑO 	  

CATEGORIAS 
(A, 131,82,C1,C2,C3) 

N° DE LICENCIA FECHA DE 
EXPEDICION 

APELLIDO Y NOMBRE 

'4 
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,ÓVINCIA DE BUENOS AIRES 
/ 	PODER EJECUTIVO 

  

  

ANEXO 3  

di 	REGISTRO PROVINCIAL PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS v4e. 
FORMULARIO DE INSCRIPCI. 

Subseocleti (JC AIceo(ji abs Mc rxs 
Mnelerx,desakxj Gmde b Pi~ IluevxaAires 	Licencia de Distrubucirn 

a 
FORMULARIÓ1 

RECATEGUCiQN 

FECHA: 	/ 	/ 2O_.- 

1- MOTIVO DEL TRAMITE: 

[7 INSCRIPCION 	LI RENO yAC ION 

2- DATOS PERSONALES 

Apellido y Nombre del Responsable: 	 

Cargo: 

CUIT/CUIL: 	 

Domicilio: 	 

Municipio: 	 

Localidad: 	 

Teléfono: 

Documento: 	 

3- DATOS COMERCIALES: 

Razón Social; 	 J  

CUIT Comercial: 	 

Nombre del local: 

Rubro: 	 

Domicilio: 	 

Municipio: 	 

Localidad: 	 

Teléfono: 	 

Domicilio Legal: 

Numero de Habil,tacióz 	paI 	  

Expediente N: 	  

Fecha de Habilitación: 	  

Zona 'j44,i1*4»a,16n 	  

RIA 
	

IMPORTE 

$500.- 500.- 

F 

4 ACTMD/ 

A) bSTRIBUltOt'I 

4 5 2 7 0 0 0 0 0 452700000 	00000080* 

de Licencia: 

rwma dci runc,nio Morcixi 
y Solo do 1.. Monidp.didad 

Fecha de Expedición: 	 Fecha de Vencimiento. 	  

Onna del Come.da.le í.ma dl tonck,naio Murnj,d 
y Solo do la Monkipdolad 
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REGISTRO PROVINCIAL PARA LA COMERCIAUZACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS SS 

FORMULARIO DE INSCRIPCION 
Licencia de Comercialización 

y41. 

Subsecretala de Atenckn a las Micciones 
MelicladO de Saltad - Gobierno de la Fosrida de Buenos Aies 

FECHA: 	//20 	 

1- MOTIVO DEL TRAMITE: 

	

INSCRIPCION 	 RENOVACION 	fl RECATEGORIZACION 

2- DATOS PERSONALES 

Apellido y Nombre del Responsable: 

Cargo: 	  

CUIT/CtJIL: 	  

Domicilio: 	  

Municipio: 	  

Localidad: 

Teléfono: 

Documento: 	 .. .. 	. .  

3- DATOS COMERCIALES: 	 SS  

Razón Social: 	  

CUIT Comercial: 	 

Nombre del local: 

Rubro: 

Domicilio: 

Municipio: 

Localidad: 

Teléfono: 

Domicilio Legal: 

Numero de Habilitacióis MUnicipal 	  

Expediente N 	  

Fecha de Habilitación: 	 

4- ACTIVIDAD/CATEGORIA 

1111. I1I! II. IllJI JI, ¡ 
*44 	1l4 5 

liii liii II III 

700000 
II 

00000080* Firma del Funcionario Municipal 
y Sello de a Munkipabdad 

II II II II II II II II 

IMPORTE 	c) COMERCIAUZACION DE 23 A BHS 	IMPORTE 

	

$150.- 	[7C1 

	

$500.- 	LIC2 	 $500.- 

[JC3 

B) COMERCIAUZACION DE 8  23HS 

$150.- 

C
A

T
E

G
O

R
L

  

  

  

$ 1.500.- 

[Xí'TL 

PROVINCIÁ:pE BUENOS AIRES 
PODER EJECfJTEVO 

ANEXO 3  

Ñ° d Ucencia 	  

íecá de Expedición: 	  Fecha de Vencimiento: 	  

firma del Comerciante Firma del Funcionario Municipal 
y Sello de la Municipalidad 
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LICENCIA PARA EL .C. MERCIANTE (CATEUDRIAS 8 Y C) 

.4 	

.&. 	. 

i v 
44 

- 4... 	
4. 	. 	

•!,E' 	E1 	
•44 	 4 f; ' 

	

NUMERO 	cEN 	 ..  . 	Categoría 

	

[FEA DE EX 	 FECHA VENCIM ADE CH 	 IENTO 	- 
------------------ 

DATOS PERO.N  
R __ • 	.. 	 - 1 

--.--..- 
-- 	COIlPrlAlI7!rlíMl 

DE 8 A23 HS 

DATO1tOMERCIO 

V4MIHIE bEL LAL 	 - - 
EWFL o)MERCIO 
Ub*iLio COMERCIÁL: 

tJMdP,Ó 

Il5ERVAtlOHE5: 

ZflFSPONDE [XPTE. i.  ,M  

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

• PODER EJECUTIVO 

ANEXO 4  

1) LICENCIA PROVINCIAL PARA LA DISTRIBUCION 

DE BEBIDAS ALCOHOLICAS (CATEGORIA A) 

2) LICENCIA PROVINCIAL PARA LA COMERCIALIZ.ACILJN 

DE BEBIDAS ALCDHDLICAS (CATEGORIA 92) 

JA A) LICENCIA PARA EL DISTRIBUIDOR (SOLO CAT 

44 

NUMERO DE UCENCIA 	- - 
FECHA pE.p!I;_ --------------FECHA DE VENÇIMIENTO 	- 

DATOS PERSONALES 
EJJDQ1JiOMURE DEL ITLÍLARE.  -- 	- 	- -- 	- - 

11PO,Y NUMERO P.I. DQCUMElifé_._. 
CUIT/CUIL 
DOMICILIO: ........................................................................ 
MLINICIPIO: 

DATOS DEL COMERCIO 
EXPEDIIØ!PE HAWUTPOO..uNKJPAL H; 
RI¼ZOH SOOAL 	 RUBRO: 	? 
HOMBRE DEI LOCAL 
((III DEI flT441FRrIO 
uí».Iic.IUo cc,r9iElIcjAI: 
rJftJIlIrJPIO. 	

- 

I OI.AI lOAD 
ZONA bE S1flIRUÜOÑ. 

0BSR\rIcMjf Ç 

Cal c(J()IiI 

DISTRIBUCION 

...:..!=_ ......

1  
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